
 
 
RADICADO 00323-21 JOSE MIGUEL CABRALES VARON VS CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL) 
 
SECRETARIA.  Montería, diciembre 16 del 2021. 
 
Señor Juez: Informo a usted de la anterior demanda ordinaria laboral correspondió 
a este juzgado en reparto. PROVEA. 
 
 
 

 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. MONTERÍA, DICIEMBRE 
DIECISEIS (16) DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Decídase si se admite o no la anterior demanda: 
 
Reclama la parte actora que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
(cremil), le reconozca la pensión de invalidez como servidor público que lo fue en 
calidad de miembro del ejército nacional. 
 
Ahora bien, La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares es un establecimiento público 
del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, que se rige por las normas orgánicas del Decreto Ley 2342 de 1971, 
Decreto Ley 2002 de 1984, Ley 489 de 1998 y por las disposiciones de su estatuto 
interno (Acuerdo No. 08 del 03 de noviembre de 2016. 
 
En ese orden tenemos que el actor tal como lo manifiesta, es servidor público dado 
a que estuvo vinculado al ejército nacional, como soldado. 
 
En este orden de ideas, este Juzgado deberá decidir, si la competencia del 
presente asunto corresponde a la jurisdicción Contenciosa Administrativa, o si por 
el contrario, es competencia de la jurisdicción ordinaria laboral toda vez que la 
demandada es un establecimiento público del orden nacional. 
 

Siendo ello así, y de conformidad con el artículo 104 del C.P.A.C.A. -cláusula 
especial de competencia- la jurisdicción contenciosa está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución y en las leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, que sean sujetos 
al derecho administrativo, en donde resulten involucradas las entidades públicas, o 
los particulares cuando ejerzan funciones administrativas. 



 
Además, dicha disposición normativa efectúa una enunciación frente a los asuntos 
que esta jurisdicción conocerá, entre éstos, aquellos derivados de la relación legal y 
reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los 
mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
 
Ahora, frente a la jurisdicción ordinaria laboral, el numeral 4° del artículo 2° del 
Código de Procedimiento Laboral -Decreto2158 de 1948-, en materia de seguridad 
social contempla: 
 

“Artículo 2º. Competencia general.   La Jurisdicción ordinaria, en
 sus especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

(…) 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de 
los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 
o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos.” 

 
Con base en las normas expuestas se puede concluir inequívocamente que, la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo en asuntos relativos a la seguridad 
social conocerá de los litigios que se susciten entre los servidores públicos y  la 
entidad pública que administre dicho régimen, es decir, que en materia pensional 
sólo admite controversias frente al régimen de prima media con prestación 
definida y los regímenes de excepción que se instituyó en el artículo 279 de la Ley 
100 de 1993 ( “ARTICULO. 279.-Excepciones. El sistema integral de seguridad social contenido 
en la presente ley no se aplica a los miembros de las fuerzas militares y de la Policía Nacional, ni 
al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, con excepción de aquél que se vincule a partir 
de la vigencia de la presente ley, ni a los miembros no remunerados de las corporaciones públicas. 

 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio, 
creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o 
cualquier clase de remuneración. Este fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto se expida.” Subrayado Declarado Exequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-461 de 1995.-).  
 
Por lo que se excluye como consecuencia, el otro régimen que es administrado 
por entidades de derecho privado, esto es, el de ahorro individual en sus diferentes 
modalidades. 

 
Por su parte, la justicia ordinaria laboral en el mismo asunto conocerá de aquellos 
pleitos que se presenten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras de los servicios, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6885&0


entendiéndose que éstos versan es con relación a los trabajadores del sector 
privado y de los trabajadores oficiales. 

 

En este orden de ideas, la calidad con la que comparece la parte accionante, es de 
un empleado público y no de un trabajador oficial, y este juzgado no puede dirimir la 
controversia que éste adelanta, aunado a la naturaleza de la entidad pública y la 
calidad del sujeto. 

 

 Al respecto, vale la pena resaltar que en el ordenamiento jurídico colombiano y el 
régimen legal de los servidores públicos contempla la clasificación y la diferencia 
respectiva entre empleado público la cual su vinculación es legal y reglamentaria, 
los trabajadores oficiales quienes se vinculan a través de contrato individual de 
trabajo (relación laboral) y los contratistas de prestación de servicios vinculados a 
través de contrato estatal. 

 
En este sentido, como se mencionó en precedencia y conforme a la Doctrina 
nacional, el Trabajador Oficial quién se vincula con la administración a través de 
contrato individual de trabajo (relación laboral), por regla general son trabajadores 
oficiales quienes laboran en las empresas industriales y comerciales del Estado, 
del nivel nacional y territorial, y en las sociedades de economía mixta con predominio 
del capital oficial que la jurisprudencia ha definido como superior al 90%. 

 
Por excepción, son trabajadores oficiales, quienes laboran en la construcción y 
sostenimiento de obras públicas en la administración central y en los 
establecimientos públicos, tanto nacional como territorial. 

 
De igual manera, se predica que los empleos del trabajador oficial son los 
señalados en la ley para ser desempeñados por personas naturales, vinculadas 
mediante una relación de tipo contractual, regulado por disposiciones especiales. 

 
El Trabajador Oficial desempeña entonces un empleo público que debe encontrarse 
incorporado en las respectivas plantas de personal. 

 
El legislador ha señalado diversos criterios para identificar estos empleos: 

 

 Criterio Orgánico: Tiene en cuenta la naturaleza jurídica de la entidad u 
organismo estatal y el carácter de adscripción o vinculación a un organismo. 

 

 Criterio Funcional: Se fundamenta en la naturaleza de las actividades 
o funciones específicas asignadas al empleo. 

 
Fuerza de lo considerado en este proveído, estima este juzgador que este 
Despacho Judicial carece de competencia para adelantar la presente demanda, 
pues el demandante, no ostento la calidad de trabajador oficial y por consecuencia, 
su conocimiento y trámite debe recaer sobre la Jurisdicción contenciosa 
administrativa, a la que se hará la remisión del presente proceso al señor JUEZ 



ADMINISTRATIVO-REPARTIMIENTO-, de esta ciudad, por conducto de la oficina 
judicial. 
  

DECISIÓN 
 
 

PRIMERO: DECLARAR, que este Juzgado carece de competencia para conocer 
de este asunto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO ADMINISTRATIVO - TURNO, por 
conducto de la oficina judicial, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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